
Sesión de las dos Cámaras reunidas el 21 de Mayo de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

ASISTENOIA 

.~sistieron los siguientes señores Senadores: 

Barros lE.. AUn-do 

Bórquez, ALfonso 

Carmona, Juan L. 

Concha, A'quiles 

Concha, Lui:s lE. 

Cruzat, Aurelio 

Eehcnique, Joaquín 

Gutiérrez, Artemio 
.\laramlbio, Nicolás 

Medina, Remigio 

Núñez Margado, Aurelio 

Opazo, Pedro 

Oyarz,ún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Riv'era, AugustO' 

Sánchez, Roberto 

Scllürmann, Carlos 

Silva, ROlllualdo 

Valencia, iAbsalón 

Yrarrázaval, Joaquín 

y los señores Diputados: 

Acuña, Benigno 

A('üarán, Carlos 

Alamas, Luis 

Alvarez, néctar 
Armas, Rodolfo 

Beckel', Cristiano 

Binyons, Alberto 
Cabrera, Luis 

Cannobio, Agustfn 
Canto, Rafael del 

Cúrdenas, Antonio 

Cúrdenas, Nolasco 

Córdo,va, José 

Cuadra, A~tonio 
Edwards, Ismael 

Elgueta, 1R0berto 
García, Ignacio 
Guerra, Andrés 

Gutié,rrez, Aníbal 

Gutiérr'3z, IRosa.mel 
Juz'mán, lsamuel 

fara, iRené de la 
Larrachea, ),1 ario B. 

,.etelier, Pedro 

Lillo, Enrique 

Lt>is, Arturo 

Larca, José M. 
::\Ianquilef, ,::VIanuel 

J\¡Jiaza, Jase> ::\nguel de la 

:Ylontané, Francisco 
::\Iontecinos, Arturo 

::VIontes, A>:'mandu 

~Io:"a, '11arcial 
::\Iloreno, IAUredo 
:l\Ioreno,,1~afael 

l\'avarrete, ::\Ianuel 

NavR.rro, Luis 

Ortega, Rudecindo 

Peña, IEiUseo 

r'el'cü'a, Luis 

Pica:.;;,so, Juan 

Retamales, Nicasio 
¡Reyes, Pe,dro 

Reyes, IEnrique 

Fros, Antonio 
RCYjas, Armando 
RulJio, ISantiago 

RudlQ',ff, Luis 
'lepulveda, Luis 
3epúh'eda, Ramón 

,ierra, 'W' enceslao 

S!lva, Gustavo 

Silva, iRalfael 

Tagle, Joaquín 
Urre,j01a, Francisco 

Urrutia, Luis 

Valencia, Luis 

Valenzuela, Julio 

Varas,_ Fernando 

Vergara, Car!os 

Vicuña, Angel C. 

Vicui'ía, Carlos 

Zai'íartu, Demetrio 

6e 'halla'ban tambllén presentes don Enrique 
Zailartu Eguiguren, Secretario del Senado y dl?n 

Alejandro Errázuriz ~VI., Secretario de la Cámara 

de Diputados. 

UABL_~ EL P·RJDSIDlENTE DEL SENADO 

El señor OYARZUX (Presidente).- En 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

La indisposición que aqueja a la salud de ,Su 

ExceIencia el ¡Presidente de la República, Excmo. 

señor Carlos Ibáñez, le ha impedido concurrir, 
como ha sido tradición en los anales del Congre

so de la República, a esta sesión solemne de aper

tura de las sesiones ordinarias. Esto quita natu

ralmente a este acto, gran ,parte de la solemni

dad ele que siempre ha sido revestido. 

Su Excelencia ha enviado al Congreso un ofi

cio er. que explica y excusa su inasistencia y 

acompaña el mensaje de la cuenta que debe dar 

3.1 Süberano Congreso, en obedecimiento al ar

tículo 56 de la Constitución. 

El sellar ISecretado va a dar lectura a am
bos 'documentos. 

'El seilor Secretario del Senado, poniéndose 
de pie, da lectura al oficio ~' mensaje presiden

cial. 

-"El oficio dice como sigue: 

"Santiago, 21 de mayo de 1928. 

Señor Presidente: 

IDe acuerdo con lo pres'crito en el artículo 
56 de nuestra Constitución Política, tengo el ho

nor de dirigiro!3 el mensaje en que doy cuenta al 



4 SENADO 

Congreso Pleno de! iEstado administrativo y polí

tico de la Nación. 

Lamento que el eotado de mi salud no me 

'permita, ,esta vez, concurrir personalmente 3. la 

sesión inaugural a dar lectura al mensaje ad

junto. 
\Dios gua:>de a V. E .-C. Ibáñcz C.- Qsyaldo 

Koch" ... ~ ., ,1 

El mensaje dice lo siguiente: 

ftConciudadanos del Senado y de la Cámar¡;, 

de v'iputados: 

I política y só'lQ considerando sus capaei'dades so

lcjales. 

¡ Las obras de adelanto local, g''ll{'ralmente 

pospuestas por las pasadas administraciones, han 

recibido un vigoroso impulso bajo el régimen 

actual. 

En los Presupuestos recientemente aproba

dos, He han consultado más d-e diez millones de 

pesos ($ 10.000,000) con este objeto. aparte de 

la suma de dieciséis millones ($ (16.000,000) a 

que ascienden l,os proyectos que actualmente tra

mitan 21 Municipalidades y que serán presenta

dos a vuestro estudio. 

El Gobierno ha instaul'ado un hondo proce- I Los servicios de pavimentación, de alcanta.-

so de renovación, de perfeccion¡:vmiento y d~ trillado yagua potable beneficiarán a un gran 

evolución en los organismos nacionalles en el ¡número de ciudades, con el consiguiente 11l.e jo

sentido de ir restándoles las orientaciones pu- ramiento de las condicione6 sanitarias de su jlO

rUlmente polítieas que ,condujeron al d-esquicÜl- blación. 
miento de la acción guberna'nl'ental. Se ha dado también una gran importancia 

Ha dado a esos organismos un espíritu al progreso espiritual de nuestros conciudadanos 

esencialmente administrativo a fin ele forjar Y de las más apartadas comunas, propol'(:ionúndo

establecer la unidad nacional precisarüe'nte con les la oportunidad de dese'nvolver su cultura de 

la descentralización administrativa, llroporcio- ¡acueI'do con las posibiliidades y los medio", ele 

nando a la región, célula fundamental de una cada l~runicipalidad. 
racional' reconstrucción político-administrativa, 

la fuerza necesaria para cimentar la grandeza 

Asociaciones culturales, clubs. bibliotecas pú-

blicas, etc., están patrocinac,as por las actua

les Juntas de Vecinos, que n0 omiten sacrificiús 

toda labor 

nacional. 
La nUE'va división poIítico-ac1ministratinl, la para su desarrollo y propagación. 

creación d-e las lnt€ndencias de Aysen y :Haga- No s,510e6 altamente educativa 
que tiende al mejoramiento de una población, 

!lanes, €l mejorami€nto económico del personal sino que contribuye a cim€ntar e], progreso y a 
correspondiente, la simpUficacióll de los p1:"oce- incrementar 1", capacidad pagadora del contri-
dimientos administrativos, el abandono del cri-
terio pollítico-e'lectoral con que se vicia,ba la vi- buyente. 

talidad de la Nación, son m'Jestras claras y evi

dente.s del cumplimiento de los propósitos enun-
ciados y de las doctrinas expuestas. La dictación Objeto de la más interesada preocupación 

de la Ley de Municipalidades, ele 1 Código üe del Ejecutivo han sido los Servicios de Seguri

Régimen Int€Tior y la prosecución d,e todas Y dad pú.blica, en que descansan la tranquilidad 

de cada una de las reformas iniciadas, demos- de los habitantes Y el respeto a la propiedad. De 

trarán el buen resultado obtenido por 

tica deL Gobierno. 

la polí- la fusión de los antiguos cuerpos de carabin~ros 

y de policía, de que se os dió cuenta en el 

La reorganización de la Comuna en los tér- Mensaje anterior, se han obtenido los más ópti-

minos esbozados tiene, necesariamente, que 

guardar pel'fecta armonía con la concepción que 

sustenta el Gobierno respecto de 105 deb€res 

que corre,sponden al Estado moderno. 

mos resulltados. La selección de su personal, la 

m€jor distribución de las tropas Y -el m-ejo,' 

aprovechamiento de sus servicios, unidos a su 

moderna ,organización, han permitido que el 

Cuerpo d,e Carabineros de Ohile haya llevado el 

máximum de seguridad y d-e confianza a todos 
En efecto, Y mientras se dictan Icls leyes 

que han c1€ fijar la forma de elegir a las Mu-
nicipalidades y a las AsambJ 2as provinciales Y ¡ los habitantes y a todas las actividades nacio

las que d-etermjnarú,n l¡a ol'ganizaciún de esta,-.; I nales. 
corpol'adones constitucional€s, se han dictado! Ultimar':lente se han descentralizado los Co

algunas disposiciones que se refieren a la orga- ¡ nlan~os, establecien~o .jefaturas provinciales: de 

nización ele sus presnpuestos. ! p-endlentes, en lo re,[Ltlvo a las labores poJ¡cla-
Se ha tratado por todos los medios: les y políticas, de los Intendentes, Y en lo rete

posibles, de llevar al seno de las Juntas de Ve- ! rente a su organización, administración y elisci

cinos a ;as personas más capacitada", moral e \puna, de la Dirección General del ramo, Y esto 

intelectualmente, sin preocupaciones d€ índo1:e ,ha permitido a los diversos Comandos d-esarro-
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, ada I €Va división administrativa, ha sido una ta-llar una acción ulás rápida, sin r€curnr a c _ nu, 

instant€ a la autoridad c€ntral, procedimiento I rea difícil qU€ ha t€nido qU€ d€sarrollar este 

que originaba r-etardos Y perJuicios en la opor- i s~rvicio. Pronto el Gobierno som-eterá a vuestra 

tunidad d€ ¡,as r€soluciones, : consideración el Proyecto de Ley que establ€zca 

COItltEOS y TELEGR.,\FOS 

En Dicienlbre ú.ltimo se dió térrn:no 

reorg:lníZ~l,ci0n de este s€rvÍcio, r-educi0nc1ose 

considcr~lb}.enl.pnte la Jilanta de €lnDleZLtlOS y fi

las nuevas circunscripcion€s €lectol'al€s €n que 

d€ba dividirse el, país, 

HEPAH'f:uiEXTO DE GEOGIL\FL\ 

~ISTRATIVA 

ADMI-

Est:c oficinn, d€ rf'ciente creación, ha desa

rl'C'lllacio una vasta labor en la [1l'0paraci6n de-l 

ha pl'oseguÍf~o en L1, ~'eOl'ganiz;:tci6n de los rné- plan c1~ 10., nuev3, división tf'rritorial, aprobada 

n':,mCi'O inf01'iol' a 268 d" los jándola pn nn 

consnJtac1os en el Pl'€~:;UPU€sto elel año pasado. Se 

todps de tra1;,ljo .f?::1 as nUC'Yé't.s ::ns :::L:,,~I..J':' ~~,~~, '- _ 'L l '-_u 1 ' t l"n~o"Q~ '''11 1'("1 (',.oCl·Q~;> c1-2 30 de clicienlbre P1"SXinlO pasa~ 

la rn('canizHcíCnl de la dhstrilJu;::~idn de 1a r;orres- i ao. }~sta reorg[lniz;_~ción DD tUYO únican1Bnte por 

(10n\':¿C'nc~:1 y en la.::; n-uc\~~l.S regl;:tn1cntu.cio:.lC'~ in

dispensa1Jle~:; P0-Ll l'~:::LLisf::lCel' todQ~ las ·{':-...::i.g'enci::1s 

de -esta s'~r\';C'io. Igual obra se 112 dC'S:Jl'l'olh.ldo 

en 

A:lo Cl ailo, 1:1 laboi' de -esta repal'tlclón ha 

hl0 en ~l:.:¡n1211,O. En 182:. cuando 101'luaba ~):ll'lc 

de~ ~HinL:;t{'rio d0 Obr~·l.:.:l Pé.iJlic.1,'3, ir..v.tl't~0 en 

ol'¡l'as (1i\~eú~,1.:3 flU2 S2 le t:'1lI2o:.n2nc1,trol1, 12.. SlHl1::L 

de 3. :J35,G!JO pesos 10 c('nt~VQ .. s. Entre éstas se 

<t~r:eu~?ntl'~ln ia n.roliotec~~ Sacianal, Liceo de TaI

C,l y escuelas ct€ 0r.:ln-eros y Río ~TE>gro, el Insti

tLHO ~\ít:'dlCO Leg;::d y c1i\~eT.so.s otros €6t~blecí

n1.:t:;ntos de cd i.;c:.i2iún. En br-c ~''2 S2 tC'I'núnarán 

objeto E'stahlecer Ul1a d:vÍsión lJoIítica y aclmi

r:i;-jt~.'a.t;va 111:'1.::'':; cj'entIfica y arnlónica
j 

que im

r)o:.'t,·; h:} al 1l1::3rnO ~iE-lnpo una no clespreciable 

10s gasta,s }1úblicos, sino que era 

int-01.io:.' CIue ('11 hl'f'YC' St:'l';i pl'c: .... --:cnt:lll0 a vue~tra 

con,~jc1c·:'Dcj('1' .... 4 .. cLualu11'Iltc .se ocupa en prepa_ 

l'~tl' la c1eIÍll1iLació!1 dei~llitiv[l de lc~s e0111Unas
j 

a 

fj~l (le qu;:? E'lla:3 queden const~tuidas €-n la n1is

¡-na ~'OJ illa pr::eis:l. y 111etúdica que los deDarta ... 

1>HU:CCIOX ELECTRICOS 

La Dirección Gen€r2.1 de Servicios Eléctri. 
cos, q He fun ~iona eleselc 19:!J, POi' razones de 

to do que f'J Gob¡('~'110 j)udil'la controlar y fijar el e,dificio clestinaJo a las oficinas públicas de 

~~lltofagasta, di\ttrsos pabellon{.!~'3 de la Escuela I las l'l'Ülcioncs de 1a-:; En1presas Eléctricas con 

'el público consu!niu.or, ha contribuido eficaz
de Ingenieros y Arquitectos, dc, Ha confeccio': Llcnte (L! clC;:Cllyolvimiento de las industrias de
D~ldo 108 ·estudios de ]as ob:.~a3 f~seale..s y munici- I 

I l'i\'aaa~'3. in:f'l"e.'-J(l21Uo a Sociedades nacionales €n pajes que, (le acuerdo con la ley 4,119, se €fe.c- '1 

el éllH'oyechanliento de nu-estros ilimitados re~ 
tU:1r'tn en AtaC<lIna y CoquimlJo, cuyo monto I 'cursos naturales, por n,E'dio de plantas hidro. 
"xceel" do D, 000,000 de pesos, y 11,,\'<.(:,[, él lCl 
práctica las obras consu'ltadas -en <:1 rre.sul)uesto eléctricas, conv"'2nicnten1.ent-e d:5enlinadas donde 

extraordinario. rnús se haga lS€ntir la necesidad de producir 
-energía y barata, Para realizar esta 

CO",JSEIt'LlDOI~ DEL REGISTRO ELECTOR~\I" obra, la mencionada Dirección estudia actual-

. I m 0 nté' un plan <1e c1esúrrollo hidro-€léctricG, en 
La inscripción electoral p8rman<"nte y los todo <,,1 país, junto COn la forma c1€ cooperar a 

servicios de control parClmantell€r al día <el F~a. 

drón EJectonll, han continuado })l'acUcúndose en 
forma r-egullar. Sin embargo, algunas disposicio

!les del decreto-ley sobre el Registro Electoral y 

la inscripción D€rn1anente, que en la prúctica no 

dieron resultado, han influido )Jara que los be

neficios eRp,era(!o.s de su aplicación no alcanza

ran toda vía éxito completo, El Gobierno, dando 

la debida importancia al régiul€n de la inscrip

ción electoral, p-ern1ancnte, sornetiú Q vuestra 

consid€ración el Proyeeto de Ley, sobre las modi

ficacion€s que es preciso introducir en el decr:~' 

to-ley que creó estos s·ecvicios, La adaptacjón 

de las antiguas drcunscl'ipciones electorales a la 

la ohtenc:ún de créditos 11['t,ra las Conipañías es

ta bleciflas, a¡Jl'ovechanclo las franquicias Que a 

<,ste respecto podrán obtcn€l'se del Instituto de 
CréOito Inúustrial. 

POLITICA IXTEHN.\CI0XAL 

En m2.t€ria internacional, el Gobierno ha 

n1Qntenido la 1112s1n~ política de pacifisluO y 

concordia que ha sielo trad.ición de la República 
y es nU0stnt aspiración permanente, 

Se ha organizaCio €l Ministerio de RelaClo

nes Exteriores sobre nu€vos mold€s y su aCClOn 

€st;l' más en armonía con los intereses económI
cos del país. 

, 
/ 
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El Gobierno comunicó a nuestros Represen- Lo La aplicación de las facultades extra-

;tantes que en el servicio exterior de la Repú- ordinayias concf'didas al Ejecutiyo por las leyeo; 

,bU ca, la vieja diplomacia había hecho crisis y 4,113 Y 4,1;'6 pennitieron reorganizar total

.que otra la substituiría, saturada con las nuevas mente los servicios de Haciend<l, tanto en su 
tendenci<l6 político-económicas y comerciales de plant:l administrativa como en la calidad dej 

la vida moderna. Y con visi6n clara de este con- persona; y de los ])l'ocedimientos de sus servi
cepto, se decret6 la anexión del De]lartamento cios. 

de Comercio al :vIinisterio de B-elaciones Exte

riores. 

Se ha suscrito un 'rratado de Conciliación 

y de Procedimiento Judicial con Ita;ia, un Tra

tado de Arbitraje con Esr,afía, una Convención 

de Com€rcio con ::;ol'uegLt y se han ajustado, 

además n um€rosos acuerdos parciales de carác
ter comerciaL 

De acu€rdo con la in,·itaci6n hecha por el 

Gobierno de Cuba, la República se hizo repre

sentar en la VI Conferencia Panamericana que 
se verificó €n La Habana a principios del año 

.en curso, 

Es justo hücer constar aquí el agrado con 

que el Gobierno ha visto la forma cordial '-'on 

que nuestra Del-egación fué tratada por las de-

A la fceba, lrr organizilción d"l Minist€rio 

ba quedacl0 COn1Q sigue: 1) Secretal'ía Privada 
del ~Iinistl'o: 2) Sllb-secr"taría; 3) Dirección 

del Presu]luesto; 4) Oficina de Pensiones; 5) 

Oficina de, Bienes Nacional€s; 6) Dirección 

de Aprovisionamiento del Estado; 7) Di

rección General de Impuestos Int€rnos; 8) Su

perintendenciü de Aduanas; 9) Superintendencia 

de las Compañías de Seguros y SocIedades Anó

nim'ls; 10) Tesorería General de la República 

(C'Cntralizando las Tesorerías Fiscales, Munici

pales y de Beneficencia); 11) Sllperinhmdencia 

de la Casa de :vroneda y Especies Valoradas; 

12) Consejo de Defensa Fiscal (C-en\ralizando las 

funciones d-e los Promotores Fiscal€s); 13) Su

perintendencia ele Bancos; y 14) Superint-enden-

más que, junto con ella, formarJn tste Congre- cia d'6 Salitrf' y Minas. 
so Int-ernacionaL 2,0 };jI Ministerio de Hacienda, adoptó, co-

Se han robustecido nuestras r€laciones con 

varios país-es, e1e\'ando mutuamente el rango do 

las r€spectivas repr€,sentaciones diplomáticas, 

como ha ocurrido con México y España. Tam-

bién s-e ]lroCed€r':l E'n idéntica forma con Ale-

manin, país Con el que ya existe acuerdo sobre 

e 1 particular. I 
:EJl Ministro de Relaciones Exteriores sus-' 

cribió el día 2 de febrero último, en Santiago, 

con €l Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de Bolivia, Excmo. señor don Cas

to Rojas, un Protocolo que señala la forma de 

entrega de la Sección Boliviana d-el Ferrocarril 

d" Arica al Alto de La Paz, en conformidad a 
lo convenido en €1 Tratado de 20 d€ octubre de 

1904. 

FJl día 13 del pres'ente mes s€ dió cumpli
ro Ít'n to a esta obligación, 

Aceptada por el Oobierno la invitación a 

concurrir a la Exposición d€ Sevilla, <d Con¡¡;re

so ".utoriz(, 10B fonc1o~ necesarios e innwrliata

mentp se inició la construcción del Pabellón. 

LlL Exposición ha sido postergada para e: 

m€s de marzo de 1929. 

Los trabajos l'l'alizados ha~ta ahora permi

tt'n al Cobiprno decir que el país será r8]l1'-('

sen ta do decorosamente. 

H.\CIEXD!\ prBLICA 

mo rrwdir1as para solucionar la crisis salitrera, 

el establecimiento de las "Ventas Libr€s" y la 

¡lroposición del ]lroyecto que, aprobado en el 

Congreso, se convirtió en la Ley 4,144 sobre 

Superinte,ndencia de Salitre y Minas. 

Como resultado de la política aplicada por 

el Gooie1110, la exportación de salitre señaló 

los siguientes valores com]larativos para 1926 

y 1927: 

1926: 

1927: 

1.658,326 toneladas. 

2.375,441 ton€ladas. 

Aumento: 42 por ciento. 

El núm€ro de oficinas en trabajo aumentó 

de 25, a fineB de 1926, a 63, a comienzos de-l 

p:'esente año. La producción comparada -en los 
n1esC's de diciembre de los años 1926 y 1927 al

canzó a los valores qU€ siguen: 

Produeción, diciembre 1926: 86,302 tonela-

das. 

Producción, diciembre 1927: 233,S4S' tone

Jadas. 

Aumentó en un año: 170 ]lor ciento. 

Hasta el momcnto, la producción ha subido 

considerablemf'nte respecto de diciembl'ü último, 

y la capacidad actual de las oficinas en trabajO, 

eon la cuota de producción del mes de marzo, 

alcanza a 3.200,0IlO toneladas anuales. 

Por intermedio de la Caja de Fomento Sa

litrero, (>1 Estado debe invertir. conforme a la 

Ley 4,144, determinada fracción de las entradas 

Las princi]lales actividades del Ministerio salitreras en fomento de la misma industria. 

de Hacienda en B1 año 1927, fueron, en resu- Aunque la cuota indicada ascenderá a cerca de 

111€n, las que a continu<lCión se indican: 60.000,000 en el próximo año, el Gobierno se pro-
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pone intensificar sus auxilios a la industria sa- la industria, el Gobierno ha adoptado diversas 

litrera, organizando nuevas Compañías de pro- medidas tendientes a provocar la baja del in

ducci')l1 sobre la base de las reservas fiscales y terés. .EI Congreso sancionó, para el efecto, los 

.adoptando otras medidas que no estimamos opor- proyectos de reducción del encaje legal de los 

t.uno dar a conocer por el nlomento. \ bancos comerciales y de fijación de los intere-
En general, el Gobierno tornará todas las ses sobr" los d'"pósitos. Con el mismo objeto 

¡Hedidas que sean necesarias para estabilizar de- floto propuesto y aprobado por el Congreso el ,,. 

nniti,'amente el comercio del salitre y hacer de Proyecto que crea el Instituto de Crédito Indus-

la renta respectiva la más estable de las ent1'a- tria!. Por su parte, el Banco Central redujo a 

<las ordinarias del Estado. (j 1 1 2 por ciento la tasa de redescucnto. El efec-

3.0 Los balances de la Contrataría General, 
l'e,'isados por la firma internacional de Conta

dores (Priee \Vaterhouse, Fuller & Ca.), con

firman el mcjoramiento considerable de las fi-

t.o de la" medidas indicadas ha podido apreciar
se ('11 una baja considerable f'n los intereses de 

los préstan10s y dcscuentos bancarios. 

7.0 La reforma del Arancel Aduanero, el 

nanzas públicas en ,,¡ curso <lel año orüinario plan de obras públicas, la baja del interés, el 

de 1926 y 1927. Se tiene: Instituto de Crédito Industrial, la Ley Carbone-

Gastos dél ejcrri.cio de 1926 

Entradas ,. 

972.6 millones' ra, la Ley de Protección a la Marina Mercante, 

755 . 4 millones 

217.2 millones 

la Ley Salitrera y otras medidas legislativas die

tadas a insinuación del Gobierno, no tardarán 

en producir su efecto en las actividades econó-
Déficit del l~jercicio de In!) 

Entradas del Ejercicio de 1 !l27 . 

Gastos .. 

~09. 1 millone~ micas del país y en un aumento consiguiente de 
la riqueza nacional. 

905.5 millom,s 

Superávit d<,l Ejercicio d" 1 927 3 . 2 millolH'S 

El Presupuesto Ordinario rf'lativo a 1928 

acentúa todavía más el mejoramiento producido 

El superávit pr<,supuestario alcanza a 

JG.4 milloncs de pesos, cantidad que será desti-

8.0 Regularizada la Hacienda Pública y con

cluídos los déficits fiscales, el Gobierno no con

tratará otros empréstitos que aquéllos que sean 

destinados a obras públicas y al mejoramiento 

de la economía nacional. El servicio de estos 

cmpréstitos será atendido con el crecimiento nor
mal de las entradas ordinarias y no será nece
sario, en consecuencia, ",levar las cargas tribu-

nada al servicio de la primera cuota de los em

préstitos del Plan de ObraH Públicas Extraordi-
tarias. Por el cO!ltrario, si las actividades eco

nómicas del país se desarrollan en la forma que 
4.0 !<JI mejoramiento genera,! de las condicio- I el Gobierno espera, el rendimiento de las contri

nes financieras y económicas del país puede con- I 

narias aprobado por la Ley 4,303. 

, I buciones en vigencia bastará, con creces, para. 
firmarse en 81 alza de los bonos de los cnlprés- 1 " , • 1 

: atender los gastos publicas y sera as! pos!b e, 
titos externos de la República. Los bonos del 

en un futuro no lejano, iniciar el estudio de las 
(; por ciento. que en julio de 1926 se cotizaban medidas conducentes a la descongestión ,de nues
a. 89, habían subido a 97 a fines de abril del tro sistema tributario. 
presente año. Participación importante ha c.0c 
rrespondido en esta alza a los nuevos banqueros 

-oficiales de la República: e! National City Bank, 

para el mercado de los Estados ünidos, y Roths

child & Sons, para el mercado de Europa. 

La Contraloría General de la Hepública. que 
comprende. el antiguo Tribunal ,de Cuentas, la 

ex-Dirección de Contabilidad y el Registro de 

Dic'nes Nacionales, puede considerarse organiza-

5.0 El Gobierno se propone, hasta donde da en lo que se refiere a sus funciones propias. 

sea practicable. realizar el plan extraordinario Falta sólo completar el engranaje del nuevo sis-

de obras públicas acudiendo al crédit.o interno. 

Para ('ste Objeto. el Gobierno ~a ha preocupado 

de formar un mercado público a los bonos del 

Estado. Diversos empl'éstitos destinados a obras 

tema con las demás Oficinas Públicas, tarea ini

ciada, y que se terminará en el presente año; 

de modo que desde 192n se puede asegurar el 

buen éxito de los fines con que fué creada. 

d(' caminos, algunos autorizados desde 1825 Y en intenso t»abajo le ha permitido presen
(jU<' no habían encontrado mercado, fueron rá- ta: los balanc<,s de 1926 y 1927 y entregar los 

pidamente absorbidos por el público. Los bo- memmales hasta marzo último en forma fide

n'os internos del 8 por ciento, que hace seis digna, lo que e\'itará sorpresas Y errores de 

meses se cotizaban a menos de 90 por ciento, cálculos en las previsiones financieras del Oo. 

han subido a la fecha a 101 1!2 por ci('nto. bierno. 

6.0 Como un m,~dio de disminuir el costo Dichos balances han sido revisados acucio-

<'le los capitales adquiridos por la producción Y samente por contadores internacionales, cuyo 

,1' 
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examen satisfactorio aleja toda duda sobre los 

"esultados a que llegan, 
La misma Oficina ha organizado también 

un control especial sobre los empréstitos fisca

les o garantizados por el Estado para asegurar 

el cumplimiento exacto y oportuno de sus servi

cios, 

Las Tesorerías Nacionales rin,den hoy cuen

ta diaria de su movimiento, y los demás scrvi-

la primera infancia, y a la gimnasl:t y a los 

deportes, en las demás edades. 
Las comunidades escolares se han ilnpue"to 

como complemento indispensable de la reforma, 

plles en ella también se estima que la ·escuela 

debe ser entidad de atracción en su barrio y 

motivo de contacto permanente y estrecho entre 
padres, profesores y alumnos. Su constitución 

ha dado oportunidad a que el desprendimienL) 

cías públicos, mensualmente. El Gobierno ('stú, de los particulares haya contribuído cuantiosa' 

pues, informado en todo momento de los ingre- m'2nte a mejorar las escuelas, a que la edu-

sos y egresos, sobre los cuales mantiene un per

manente control. 
El Registro de Empleados Públicos que lle

va la Contraloría permitirá publicar éLnuéLlmcnte 

el escalafón del personal y proporcionar con to

da rapidez su hoja de servicios en CJ.so de ro
tiro o jubilación. Además, la fiscalización mi

nuciosa de lae; finamms de los funcionéLrioR quo 

manejan fondos, colocará al Estado a cubierto 

cación del niño se prolongue con eficacia -en su 
hogar, a que la extensión cultural d-e la escuela 
pueda alguna v·ez hacerse efectiva y, en home
naje al niño, a convertirla en un lazo de unión 
de todos los €lementos sociales y de todas las 
doctrinas. 

Objetivo principalísimo de la refor,ma es el 

de orientar y adaptar la enseñanza a las nece
sidades de producción y crecimiento del país. 

de pérdidas en caso de defra.udación. ! ~Torlllas constantes, en todos sus gradoR, son las 

Esta Oficina ha reorganizado tambi,sn el ! de despertétr vocaciones y proporciona.r un me

Departamento Jurídico que, fuera. do EU f1ll1-! dIo útíol de vida, de acuerdo con la región -en 
ción legal y consultiva, rccopila hoy día las lC-

1

: qU<l v·ve. el niño. En este "entido, es la e"so

yes, decretos-leyes, decretos con fuerza de ley y ñanza secundaria 18. que ha experinlentac10 la 

reglamentos dictados en los últiI~lOS años, para 
refoema más radical. 

facilitar su consulta y las tramitaciones. A la escuela primaria de seis mios siguen, 

Para constituir el Registro de Bicnos t~a- o un ciclo de especialización técnico - manual, 

'cíonales, la Contralóría se ocupa, asimismo, de 

establecer un Conservador de los Bienes del Es

tado, con su inventario y avalúo exacto. 

EDUCACION }'UBLICA 

Ha significado un esfuerzo considerable apli

car concretamente la vaforma educacional en el 

año escolar de 1928, J.e acuerdo con las 1l1lO

vas normas fijadas en 10 de diciembre último 

por decreto número 7,500 del Ministerio de Edu

cación. Aun cuando la naturaleza de las co

sas obliga a permanecer en un largo período de 

transición, en el que la obra que se InICIa y 

toda doctrina de la nueva ensefianza se deben 

considerar de acuerdo con las limitaciones Y el 

carácter de tal etapa, el Gobierno puede decla

rar que la reforma es un hecho dentro de la 
máxima posibilidad que ofrecen hoy <lía nuf'''

tros elementos educacionales. 
La salud del niño -es base pr0via de toda 

el primer ciclo secundario común de tn'" afias 

en los liceos. De esta manera, ya a los dieciséis 

años dB edad pueden egresaT los alumnos del 
ciclo E·speciwlizado elemental con una preparación 
específica en un oficio o una industria. A menor 
-edad, sólo existe la especialización vocacional, 
po,rque no es admisible ni hu¡mano someter al 
niño a una mayor especialización., 

Los estudios universitarios también han sido 

transforma·dos. La opinión .más culta d·el país ha 
reclamado constantenlente la creación de centros 
de altos estudios. La ciencia pura s€ confundía 

con asignaturas profesiona:les, sucumbiendo ante 
la competencia de los estudios interesados y des
viá;ndose, cuando existían, las mejores vocaciones 
de más prácticos inte'reses. Consecuencia de eHo 
no era solamente el abandono de las investiga
cione.s sino también una depresión general en la 
calidad de los ·estudios de todo orden, abandono 

y depresión que se palpan en el hecho de que 

sabios eminentes hayan vivido entre nosotros 

enseñanza, y no sólo de ella, sino de la más alta sin poder formar discípulos que puedan substi
Íprevisión para el porvenir de la Patria. 1<111 tuir al prof.esor contratado en e'} extranjero. 

Gobierno no podría afirmar qt:e eX'ste verda' 
·dera reforma si no le fuera posible dec)a.rar que 

el mejoramiento de los locales se intcia actlv8.-

Los institutos universitarios vIenen a llenar es
tos vacíos. 

Las t'scuelas profesionales se concretan, de 
mente en estos instantes y que, asimismo, se esta manera, a los ra,mos de ciencia a'p'licada, 
incrementan los servicios dental y ll1fdico es- reducen sus años d-e estudio y se encuentran en 

colar, la educación física y toda clase de e1e- aptitUd de especializar sus títulos con mayor Ii

mentas mateTia1es destinados a los juego;:, ·en bertad die acciÍ)n. 
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La ens~ñanza artística se encuentra en si, 

tuación de realiza" una o'bra efectiva, de Id qu~ 

el Gobierno espera gran beneficio para nuestra 
cultura. L:t ordenación y aprov~chamiento de 

los factores que deben contribuir a la exten"ión 

8.3 un p:'oce~() delicado y m111t:ple que plOY",,!-
tará ~n todos los medios social~s, las mejoras 

que se obtengan no sólo en el campo artístico 
puro o aplicado, sino también en las demás 
actividades intelectual~s del país. El Gobierno 
ve en esta labor una continuidad necesaria y 01" 

gánica. 

AD::\n~ISTRACIO~ DE JUSTICIA 

El Gobierno persiste en su propós'ito de 

anualmente, y ha podido ya observarse tal au

mento en el nl1mero de inscripciones de naci
mientos y matrimonios que, pu~de afirmarse, ha 
de baja.r notablemente el indiceestaqístico de 
mortalidad. El mismo decreto creó el escalafón, 

la 11 oja de C'onrl ucta y listas de s('lección, y re

conoció a los oficiales ('ivil~s el derecho a as
ceneler. S8 ha obtenido, ade,más, una apreciable 
eCOn0I11Ía en el servicio con la revisión de los 
sueldos. 

Una comisión estudia algunas otras Y<ofor' 
mas de la Ley de Reg;istro Civil. 

El problema carcelario ha preocupado al 

Gobierno de una manera especial, y, al efecto, 
ha dictado con fecha 30 de abril el Decreto-

no escatimar esfuerzo para cO'loca1' 1[1 a~mi' I Reg!amenütrio número 805, en el cual se esta
nistración de justicia en el grado de pre~tJglO y ¡ blecc, un nuevo ré"d11léll para latl prisiones den

eficiencia qu~ ncceilita para llenar amplJamente' tro del má" amplio criterio n,formista de la 

su elevada función social. I ciencia penal moderna que tiende a obten~r, 
De acuerdo con la expresa disposición del J por medio dC'l trabajo, de la cdtwación y de la 

artículo 4.0 de la Ley núm,ero 4,156, de 4 de: disciplina, la Lnalidad que s~ persigue de rege
ago,',to de 1927, se dictó el dBcr,eto supremo con J nerar al delincuente. 
fuerza de ley, número 3,390, de 27 de dicie,mbre' 
último, para reglamentar la formación del Es-! Con el mismo pro,pósito se han destinado, 
""lafón General del Poder Judicial, que contiene fondos (1,,1 Presupupsto dc' Gastos s"traordina

todas las r-eglas necesarias para establecer las I rios para construír una Penitenciaría Modelo y 

prBfer,encias por antigüedad y por mérito de' una Casa Central de Corrección de Mujeres, en 
los candidatos para el nom,bramiento, de los; Santi[1go; lona colonia PBnal, en Aysen, y pri
funcionarios. sione.s espi,ciales para los tuberculosos, epilép-

Se ha promulgado ta,mbién la Ley 4,280, ticos e histéricos y I'al'a los condenados por pri-
de 2 de febreco del presente año, que rnejoró 
los sueldos del persona'! superior del Poder JU
dicial. 

En atención a que nada verdaderamente 
práctico se haria para llegar a obtene'r una ad' 

mera vez a una pena de corta duración. 

En cuanto al trata,miento de la dE'lincuencia 
infantil, pende d-e vuestra consideración un Pro

yecto de Ley que urge despachar y que resuelve 
amplianlente ~st~ antiguo problema social nUBS-

ministracióln de justicia rápida, activa y ~fi- tro en su triple aspecto jud,icia1, educacional y de 

ciente, que corresponda a las ~xigencias de la previsión, sobre bases científicas y racionales que 
opinión n'lientras no se reformen nuestras leyes ~ permitan conducir a los menores hacía una vida 

substantivas procesales, se han constituído di- i d,e r<:lctitud y de trabajo en bien de la colecti

versas comisiones encargadas de estudiar los' vidad. 

proyectos respectivos, de las que forman parte EJERCITO y ~L-\RI~A 
magistrados y profesionales especialmente pre-

parados. ! El Ejército de la Repl1blica continl1a inal' 
Se ha dispuesto dar amplia publicidad a los) t:erahle. d.entro de .su discip'l,ina tradiC¡'ional, 

acuerdos de estas comisiones, a fin d~ que par' '1 cumpliendo las funciones que le son prop'ias y 
ticipen en la reforma proyectada todas las per- I que constituyen su finalidad: mantener la se

sanas qu~ se interesen por co'laborar en ella y' guridad interior y exterior de] Estado. 

tengan conocimientos útiles que aporta'r sobre la' Con el objeto de encuadrar el presupuesto 
,materia ~n ,estudio. de guerra dentro de la cuota que le correspon-

Espera el Gobierno sOlTI'eter muy en breve: día, fué preciso efectuar una reorganización de 
a vuestra deliberación los correspondientes pro
yectos de ley. 

103 cuadros de paz, con lo cual se han obt'enido 
economías de consideraci6n 

El perfeccionamiento m.oderno y la evolu

I clón natural de la Institución, han hecho neceo 
E! servicio del Registro Civil ha sido reo'r- sario abo'rdar la revisión y estudio de la legis

ganizado por decreto supremo con fue'rza de ley laeión militar para dar a sus miembros un cuer

de 31 de dieiembre pasado, establ~C'iéndose la I po de leyes qne, junto con exigirles un máximum 

fijación de las categorías de las oficinas sobre! >de efidencia profeSional, l~s proporcione un 

la base d'el número de inscripcion~s que atienden 1 bienestar material y de previeióJl que esté en 
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justa armonía con el resto de los servidores de i Escuelas de Especialidades técnicas continúa.n 

la administración pll1>1ica. \ funcionando con todo éxito, 

La instrucción del Ejército ha progr."sado 1 Ya se han podido apreciar lvs lh,,,nos resul-

apreciablemente, Lo f'vlc12n~iarem nsí las t¡'opas: taclos que ha dado la ¡,porganización ele los 8er

"'n ,,1 período de grandes -ejercicios y maniohras. vicios St,tlJeriol'e", obteniéndose con ello urlCt ma-

con qUE' dieron tél'1111nO al año 111illUl'.'. YOl' l'fieienC'ia. 

_A fines ¡JI-'l presente alto llegu.'ún al país Lre~ 

sonaI del Ejpl'C'ito, la instrucc-ión vrirnaria (le ,1oQ; de los llueVOf~ destr6yc-:,I's (Iue estú,n en CUl1struc

conscrilltos con resultados que compensan amplia- , ción en Inglaterra, con lo cual se va renovando 

menÚ' f'J m[Lyor esfuerzo ejU" ha debido realizrtr C'l) c'l m"tet'ial l1fwal anticuado y qu<: no puede con

cuadro de instl'uctor·es en sus nuevas funciones. ti nuar en actividad por sus largos años de 'll'r-

Se aplicó ,por prilnera vez el r;:..gin1€'n de, re- i 

cluramiento de 18 meses (¡lIe estabJ.ec·ió la últi-l 

rna Ley (le F~ecJutas y I~een1plazos. No obstante; 

su res,ultado satisfactorio, se han ObS8l'Vado alg'u", \ 
nu~ defectos pn su [~plic::lción y se 11..1 visto, ad0-

más, la llec0sic1ad de concol'da¡' la referida Ley 

con la situación cl'·eada U los ciudadanos con la 

nueva orientación dada a la enseñanza j)ública, 
Scní menester, por consiguiente, corregil' tales I 

defectos por m€dio de reformas que ,él Gobierno I 

tendní. ei hOl1ú'r ele someter a vuestra conside-

ración, 

Junto con hQbe:'s2 mode:'nizado la mayor 

parte de la r€,glamentación táctica y técnica elel 

Ejército, se ~rA.cticó una revisión de los progra

mas de e"tumos dent,ro de los Institutos de ins- ¡ 

trucción par:" dejarlos en equivalencia con los 

nlás ad-e!ani.odos de sus sirnilares del ext~[lnjcru. 

vicios. 

JiJs s<.tti.'3factorio dejar constancia del 0stann 

de preparación, pl'o'greso ~t disciplina de todo el 

ll,ersonRl cl{~ la Armada 'Clvidenciado en las revi.s-

tas pas~td~s a la Escuela Activa, los buques y 

ApostHL1eros Navales. 

El Departamento de Obra.s Marítimas co"

t:nüa ocull:,nclose del meiO'ramiento de los puer

tos, ele la construcción d<: nue,,-as obras de abl'i

go :,' tif'ne en estudio, para realizarlo pronto, el 

completo d" la utilería de cada uno en forma que 

las faenas ma!'Ítimas gan€n €n s€guridad y c€IE'

l'War.1, 
L," movilización ha quedado incurporada a 

este alÍsnlO De.partamento, dejandO de estar en 

mano,~ (1E' las Aduanas. 

1.os nuevos Ueglamentos que Se han puesto 

<'n vi:;or permiten manejQr estos cuantiosos inte

reses con lnayores frutvs ]Jan1 el Estado y a ht 
El Gohierno ha p:.'e¡;:;tado atenc'lón al fonu'uto 

(1f'1 tiro escolar irnp]antándolo en la.3 escuelas de \ vez con beneficios para eJ cC>lnercio. 

la Tlepúh1ica.. Igual temI11eral-Y:('~lto ha r..,c1optado ¡ 

también con el desart'oEo de los elppul'tes é'n ge-' 
FOl\'IEX'rO 

neral, den tro y fu,'ra ele la Inslitución, El Gobierno estima que el aumento de la 

El sistema de alimentaci(,n ele hombl'C's y pl'odueción agrícola es de capital LnDortancia, 

gana dos por atlministración c.iré'cta ,le las uni-. y someterá a vuestra aprobación un proyecto 

(Jades, ha eliminado a los intermediarios con evi- I sobr<l subdivisión de la propiedad y formaci.:in de 

d-t'nt(~ eeononlfa fiscal. i (;oloniu5\ ftgl'íc-olas, tanto en telTenos de- la zona 
Se e¡(ln los prilnel'os pasCos pa,'" clesanollar: central. apto~ para un cultivo intenso, como en 

el plan de construcción d·e cuarteles, presentado ¡ err'enus fiscales de colonización. 
al Congreso elLo de Julio de 1926 y cuyo objc- i 
tivo es tel'minar ('Oll los f'dificios militares qu{' i 
se encUentl'an en estclc10 inhabitable por falta de I 

higiene y S 0'];(l ez , 

La lVfal'ina cominúa (ledicada .. 

el:? instrucci(¡n~ 

sus laboros 

De aeuf't'do cr-n In práctica establecida, 81 

Con las colonias agrícolas y la subllivisión 

e:e la propiedad ,,1 Gobierno desea, aparte de au

nwntar la l}rodueción, hacer posible el establ w -

c:imiento f1l' diversas industrias y, sobre todo, 

l'esolver un gran prUble,ma so"ial y económico· 

La fruticultura ha demostrado tener amplía

base tanto para nuestro consumo interno como 
}~uque-Escuela "General Baquedano" ha zarpado para la explotación. 'Pronto se enviará al Congre

('21 su 28.0 vÍ<:-2je de instr:1cción ele guardia mari- so un Pl'oyecto para ase'gurar el desal'l'c/llo de 
nas y grumetes, 8u itinerario co,mpl'enJe los lHin- {'sta industria que ofrece grandes expectativas. 

ei'pales ¡)ue1'lo., militares y comerciales de Esta- Intere"a también al Oobi€rno la protección 

dos iJnidos, Inglaterra, Suecia, Al"mania, Fr'1n- y desarl'ullo de nuestra ganadería. La ley ""o 
cia, España e Italia, 4.121 de 7 do' Junio de 1927 ha v€nido a lhmar en 

En -este año se efectuó la fusión de 10. Es- gTan parte esta necesidad, 

cuela Saval y de Ingenien,'s en una Escuela 

lTnica, y (~ll ht lnis'mfl furn1a, se creó la Eseuela de 

Grurn.etes, con tO cual SE' obtendrá rn.ayor prove

cho en la instrucción general de la ~.:íarín~L Las 

Las leyes sobr€ Constitución de la Propif'

dad Austral y divisióa de las comunidades indí

genas han comenzado ya a aplicarse y están lla

madas a tener gran influencia €n la prosperidad 
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de la más vasta zona ag,'íCG'la del país, Como! poblaciór> infantE y c;¡;-n'Jatlr la tuberculosis y 

complemento de ellas, serú necesario reconocer, ¡ las enfermedades de trascendencia social que dan 

estudial' e incorporar a la producción nacional tan alto porcentaje de mortalidad, 
nue\'as extensiones de tierras fiscales, especial-' 

La nue\'a organización de los médicos sani-
mente f"'1 la provincia de Chiloé y 'rerritorio de' 

tarios, además de economizar los antiguos y nu
,A,',sen, 

merosos Inspector')s Samtarios, permitirá dispo-
Preocupa al Gú'bierno, con el mayor int{'l'és, rer de una acción pre\'entiva más eficiente y téc

El c"~udio de las medidas tendientes a desarroliar, nica, toda vez que cada barrio o localidad estará 
(, in1 iI)]ar:tal' (~n el país aquellas inc1u~;trías que pue .. 

sometido a la atención y vigilancia profesionales 
dan :llH'OY0Chnr materias prinlas y recursos na .... 

, de estos Médicos Sanitarios, Sólo resta proporcio
tu:'alcR de nuestro suelo, 

I narles los elementos más indispensables para el 
Las rentas de las leyes d{' Caminos y T'upn- i mejor cumplimiento de su r,'isión, tales como Vi-

tf<~ han ('ontinuado aunlC'l1tanc1o; ])el'o son insu ... sitadoras Sociales y EnfeI'lneraS Sanitarias, Poli
ficient('s aún para atender estos ser\'icios {'n las 
delJi<l:J.s eondiC'iones, Para efectuar desde IUegú: clínicos, Casa~ de Primero,; Socorros, etc" y así 

una lo.bor rnás intensa en esta nlatel'ia, será ne .... 

(,ésario contratUl' un empréstito que pueda 881'

v'ir.se con una partE' de, los fondos ol'dinarios do 
,('Qn1~nOS 

El p;ln u-e obras extraordin~lrlas, 

cUci6n ha .sido r~glan1entada recientemenr-.;:., per .. 

rnltil'ú (~al' mayur desarrollo a la constl'":Jc!'lún de 

felTÜC~llT~h:,s y obras de r-egadío. 

poder llegar el' la acción sanitaria hasta los lu-

,gares má~ apartados. 

La Asistencia Social del país ha estado hasta. 

hoy en poder de una serie de organismos públicos, 

fisGales y prÍ\ ados, de I'ida precaria y carentes de 

los element"" más inJispellsables a causa de esa 

misma multipliCidad que resta recursos y unidad 
de accir,n, 

La Empresa de los ]i'errocllrriles del Es- La República no tiene suficiente número de 

tlldo ha conseguido simplificar su organizaci6n I H:Jspitales, y los existente~ son escasos y 'pobres: 

y sus servicios y r~bajar en más de veinte millo.! no ha, Policlínicos ni Casas de Salud, y la acción 

nes de pesos al afio los gastos de sueldos y jvrna- ¡ pl'fwentiva "''' muy incll,icnte. 

les, Estas medidas y la consolidación de la deu-! ,El Gobierno ha iniciado una nueva política. 

da de la }<:;mpresa a:oeguran la n,stauración ecu- sobre AsistenC';a Social, considerando que ya es

nómica de BUS fuerzas y permitirún efectuar ta rama no s[,lo debe ser atendida por la iniciati

lluevas rebajas (le tarifas para estimular y facili-I va privada sino que el Estado debe ir francamente 

tal' la lll'oducción, , a su coopel'arión y ayuda. [<lc]a ,'ez que ni una ni 

El1 atención a los favorables resultallolS Ob-: otro pueden, il1dcpendientE'menie, satisfacer las 
tenidos, el Gobi('rno ha resuelto exigir un interés necesidades que cada día aumentan en razón del 

mOl1el'aclo de los capitales invf'rtidos en los ferro- progreso y desenl'olvimiento de nuestra vida na-
canilE'S del Estado, -ciona!. 

El FE'rrocarril de Arica a La Paz continúa 

"x)llot"lnduse en forma satisfactoria, 

BIENESTAR SOCIAL 

Por su lado, la Asistencia Médica prescrita 

por la ley 4,054, n'lantenía costosos servicios a 

lo largo del país, los cuales no podían, en ma-

nepa algu,na, henar las obligaciones legales a que 
El :\1inisterio de Bienestar Social, mocTificn.- tienen derecho los asegurados, 

,do en su organización, atribuciones y nombre por l' E t 'd' '" t' I G 
' oS as conSl eraCIOnes ue erm'lnaron a 0-

el DcC'reto SUJ!remo número 2,024 de fecha 10 d" bierno a poner todos estos servicios bajo un 

])iciembr~ de 19~7, es ta~bién uno de lo.s s.ervi-¡ control y dirección comuú€s, a fin de someterlos 
('lOS públlCOS que ha sufndo grandes varraclon{'s: a una Hcción de tl'abajo ol'ganizado y sujetos a 

f'n sus finalidades y ha debido aborda¡' vastas i un plan uniforme que no malgaste los escasos 

y hondas reformas para dar a sus organismos fondos de que dispone y sirva para obtener una 
de trabajo la verdadera orientaciün que el país finalidaJ provechosa, 
('"pe:'a ele N'Ü Cartera :\Jinisterial. 

En materia de sanidad se ha estudiado e 

111"lp lantado uea organización n1ás económica y el 

Ha sido vosiole con esta fusiün aumentar 

Presupuesto General de la Asistencia Social 

más eficiente que permitirá, a ,corto plazo, tener en méts de 25 millones de pesos, lo que perrni

el control de todos los males físicos que aquejan tirá completar los servicios hospitalariOS, exten-

11 nuestra población, Y. en consecuencia, permitirá del' su radio de ac~i:)n Y edificar en algunos 

el estudio de un plan científico que pueda des- puntos donde hoy no existen o en qUt: los 10-

arrolla r 3<.> con éxito, cales están en un e3hl.do dEplorable. 

A este respecto, el Gobierno S0 propone ini- El Gobierno iniciará en el presente año va-

dar una, intensa campaña de salvación de nuestra rias con'3truccioneR :le Hospitales o el mejora-
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mi'enfo de los existentes, con un gasto aproxima

do de 12.000,000 de pesos como primera cuota. 

Actualmente el Estado cuenta con 10 poli

clínicas antiven8reos, y pronto se inicia rá la 

instalación de 32 más en diversos puntos de la 

República, pa"a la mayoría de los cuales :as au

toridades de provincias han ofrecido t2rren011 y 

otras facilidades. 

Otra rama de la higiene social Q la que el 

Gobierno está empeüado en darle una solllción 

más de acuerdo COn la idiosincrDsia de nlJ8~tr0 

medio sociaJ y con la capaciJad económica del 

-¡:.aís, es la referente al 'rítulo IV del Código Sa

nitario, cuya implantación hasta hoy h9. sido un 

fracaso, ya. que han aumentado en forma alar

rrJnte los n~alss (rJC COn BU dictaciún Se' pret('n~ 

(lió evitar. 

Próxinlarnentc el el 

proyecto correspondiente para vupstra a,n'oba

ción. 

de encauzarla y estrecharla dentro del estricto 

marco de la justicia, Es necesario completar 

algunas 'de esas leyes y adaptarlas a las moda

lidades de üa bajo de cada zona o región. 

El Gobierno ha estimado que es fundamen

to indispénsable para buscar 1", armonía social 

la construcci6n de la Casa propia y el sanea

miento de la vivienda, y ha dedicado durante el 

presente afio su mayor esfuerzo a lograr 

o'bjetivo. 

este 

El aÚG 1927 se construyeron poblaciones ]2.01' 

un valor de 80.000,000 de pesos, y en el prcs~nte 

se están despachando proyectos por una suma 

de 60.000,000, que acaban de 

condiciones muy fa vora bIes, 

contratarse 8n 

I-Iasta el mon1ento Sf' han constrUIdo eQ. el 

pals cerca de 3,000 casas can un total de 13,000 

pic?:as. 

.1\. la cuota del año en eu~~so cOl'res:1onc-:e la 

const~~ucción de 4,000 caS,,-lS con un toL\l do 

En l11ateri~l soei.al, el ::\Ii1~:i~.terio ha ~)ctlJa- 12,000 piezas aproximadarnentf'!. 

do como un jptermedwrio entre patronC?" y obre" En cuanto a la labor de saneamiento, ('11 los 

ros EL fin de producir ent;:-ü ellos armonía y con- últirnos 1~ rneses S0 ha obtenido (1c los Darticll

ciliación on 1110illGntos en Que es l1Qcssario p.u, lares la rep,'1Tación de 3,500 piezas y 1:1. del1101i

nar 'el esfuerzo de todos los cl1ilenos y de todas l ci6n de mús o menos 1,000 babitaciont:'s insalu

la;; institucione3 para aumentar el rcsurgl1Illen- brcs. 

to econó1nico Que se inicia E',~1. fOrrIl:.l hril3.grr,

dora. 

Desde lllego, y a fin de facilitar la Sül'lción 

La tutc,]a qClé ha rnantcnido el Est"c),) sobe e 

I los intereses nopulares en relación con la vi

\'ienda y la pequeña propiedad, ha abarcado una 

de los confllctos entre unos y otros, se modificó I extcn8a ral11;:¡ de los negocios do ventas de si

la Ley de los 'rribunales de Conciliación y de, tios :t plaZO, en los que se cometía toda clase 

ArbitraJe para Ernpleados Particulares y la Ley de a,busos al am.paro de los vacíos de las leyes 

de la ViviendD y Junta de Conciliación para en vigor que no contemplan ni resuelven, mu

obreros, creando los Tri,bunales del Trabajo que chas de las dificultades que se han present.'ldo. 

resumen las funciones anterioecs e implantando S()~)re esta mat"ria el Gobierno someterá 

nuevos métodos de procedimiento que hücen a vuestra consideración la nueva Ley de Habita

mils rilpida y barata la tramitación de los jui- ción Barata qUe llenará eses vacíos con la expe-

cíos. 
Al mismG tiempo se croai'on las Secretn rías 

de Bienestar, dependientC's de las Intendencias, 

para atender, por medio de sus Inspectores. todo 

!o rela,:ionado con el trabajo dG la8 respectiva3 

provincias. 

Todos los organismos que tienen relación 

con esta nlatcria basan su conducta en la sana 

doctrina de q:Ie el Estado aprecia en todo su va

'or la importancia 'lue tiene para el progreso 

económico del país el esfuerzo del brazo traba

jador; pero no puede desentenderse pOl' ningún 

!notivo de lo que impoda para ese progreso, la 

garantía q 'e debe darse a los esfuerzos patro

nales, para que el capital sienta la confianza 

que inspira una balanza fiel que justiprecie los 

'derechos d3 mubas partes, 

Nuestra legislación social adolece de defec

tos que es menester corregir cuanto antes a fin 

ricl1cia recogida en 10s dos años que lleyn, de 

vigor la Ley número 308. 

En cuanto a lo que se relaciona con la cons

trucción de O'bras de alcantarillado, agua pota

ble y defen,sas de po1Y1aciones, el Gobierno ha 

mantenldo en constanto actividad los servicios 

correspondientes. 

En la actualidad se construyen alcantal'i

lIados en varias ciudades del país, con unQ pri

mera cuota de 5,500,000 p,esos. 

Las obras de agua potable que se están 

constrllyendo en numerosas ciudades ascienden 

a un total de 12.000,000 de pesos, cantidad que, 

sumada a la que se invierte en obras de alcan

tarillado,. da un total de 17.500,000 pesos, 

La explotaci6n de los ooervkios de agua po

table y a1cantarilla,'los ha producido en el ai10 

1927 h suma de 7, 300,000 pe,s()S~ 
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SlEISION EN 21 DE MAYO 13 

OONC[UDADANOS DEL SEIN.I\J)() y DE ú.'\zos inherentes a una obra de tan profunda trans-

OAMARA DE DIPUTADOS: I formaeión social, política y económica, 21 Go-

bierno ha podido realizar una parte importante 
Por la exposición general que he tenido el i: d.e 

su program3. de bien público con el estímulo 
honor de haceros, y cuyos detalles podéis en- i decidido y generoso de la opinión y con la coo
contr"l' en la" memorias anuales de cada ':\finis-

peración patriótica del Congreso Kacionn l. 
terio, juzgnréis que los ideales que os expuse en 

mi último l\iensajc se han venido realizando en 

form,~ paulatina, pero seREra, dentro de las po

sibilidades E>conón1icas de la Xacjón. 

Podéis e"tar segllros de Que, como .Jefe del 

Estado, no umitiré esfuerzo alguno pnra llevar 

:). su cOTnpl~Ül l'ealización esta labor constructiva, 

Como Jefe del Estado y principal responsa

i ble de :.08 altos destinos nacionales, no omitiré 

<'sfuerzos porque se mantenga y robustezca este 

I ambiente de cooperación y de armonía, conso

lidado tan noblemente hasta ho\- sobre una co-

1 1l1ún y elevada aspiración de e~ngrandeeinli!=nto 
que es p"no¿;~ n ve('<es, pero alentadora siempre, ! y de progreso. 

])01''111'" Sp orienta hncia los altos intereses de la 

~D"ión , 
El País necesita concentrar sus fuerzas pro

(iuctivas y ('onserv.nr vi'Yos sus recurSO::4 ;,T toda 

RU potencia, ,,"cad ora a fin de que, compacto en 

la fuerza Ji en el trabajo, pueda alcanzar la sen

ca de su progreso ,: de su f-ngrandecimiento. 

La vida de la Re¡Jública sc uesillTolla nor
ncalilltmte, proyectando hacia el extcl'iol' una po

lítica de dignidad y realizando en el interior una 

obrn de tran,luilidad, d .. honestidad cÍ'\-ica. y 

de trabajo creador, una obra política de ex;,tlta

~ión ele to:1os los valore3 colectivos que habrrrn 

de ponerse integrament2 en juego para robuste

~er la grandeza 'de la Nación y proveer, en 

cuanto sea posible, a todas las contingencias 
del futuro, 

y terr,dno haciendo votos porquE' la eausa 

de bien público y de salvación nacional qlle ha 

abl'azaclo el GobiE~rno- y que seg1...1ÍrG defendien

do con incansable cnergía- logre eetrechar con 

lazo cada vez más sólido y con espíritn rad" \'e" 

mús alto. la unión de los Porle!'e" Públicos, ¡~'" 

las fuerzas productivas y de toJos los f'l"nH''l

tos que sinceramente desean el bien de la Pa

tria. 

SE LEVANTe'- 1..'- SESIOX 

Acallndos los a}Jlausos, el señor üyarzún, 

poniéndose de pie, levantó 'la sesión, en los si

iguient'es términos: 

El señor OYAIR:ZUN (Presidente). - Cum

plido ·el objeto de la convocatoria, se lel-anta la. 

No obstante las muchas dificultades que ha sesión, 

sido nece:sario vencer, prov('nientes unas de los 

inter'eses agrupados alrededo~ del antiguo ré

gimen, derivadas otras de los naturales tropie-

Se levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barro!'. 
J'efe de la Red~ cción 


